
 

 

Documento cancelado en base a la Ley Orgánica 3/2018 aprobada el 5 de diciembre de 2018. 

Si tiene alguna duda se puede dirigir a la DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 

Puede ver toda la información referente al Reglamento General de Protección de Datos en la 
web https://www.cantabria.es/rgpd  

 

 

 

 


